
.Dat~s para el estudio de la Testamen­

taría de los Reyes Católicos 

II .. 
Podemos resumir el artículo anterior diciendo: 
Doña Isabel I de Castilla. llamada la Católica, otorgó testamento 

cerrado o secreto ante el Notario Gaspar de Gricio, en el _Castillo de la 
Mota, de Medina dd Campo, el día 12. de octubre de 15 04 (1). 

Y Don Fernando II de Aragón, conocido por el Rey Católico, 
otorgó testamento cerrado o secreto ante el Notario Miguel Velázquez 
Climente, en la casa de Sant<~: María, de los frailes del Monasterio de_ 
Guadalupe, sita en Madrigalejo (Cáceres), a martes 22 de enero 
de 15 1 6 (2). 

Estos instrumentos públicos son los vigentes, y a ellos tendrán que 
acudir los historiadores y juristas que quieran conocer, en un estudi9 
concienzudo y serio. las figur~.!': eminentes d-e Isabel y Ftrnando, cons­
tructores de la gran Patria. 

(1) Que se otorgó el testamento de la Reina en el Casiillo de la Mota, y no en d 
Palacio de la Plaza, de Medina del Campo, lo ha ,demostrado en brillante y erudito 
trabajo, D. Antonio de Nicolás, en Boletín de la Sociedad Castellana de Excursío­

nes, 1903-1904, pág. 454. Ver también Quadrado, tomo "Valladolid, Palencia. Za­
mora", de la obra España. 

(2) El testamento del Monarca aragonés, más completo, en este dato, dice el edi­

ficio donde tuvo lugar el otorgamiento:. "Hecho fué aquesto en el lugar de Madriga­
lejo, en la casa de los Frayles del Monesterio de Guada!upe, adonde su Alteza--el· . 
Rey-posaba. • Hasta Carlos I de España no se usa el trata¡niento de Majescad. No 

cabe discusión sobre en· qué edificio testó por última vez él Rey Católico. 
Dicha casa de Santa María no <·existe. ha sido destruida, según nos dice, en carta 

de 30 de octubre de !939, Fray Santiago Gorostiza, guardián del Monasterio de Gua· 
dalupt. 
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ASPECTOS FORMALES DE LOS TESTAMENTOS 'QUE EXAM!Nj\MOS. 

J 

A) Lex testamenti.-Al tratar de la constitución del status indi-
vidual. un eminente jurista español nos recuerda que, m Roma. el status 
juris. envolviendo la caput, suponía 1~ soberanía absoluta en la esfeiJ 
del derecho individual; constituía al individuo en lo q'ue expresa la 
palabra. en un Estf}do; Estado comple~o. lo mismo que la fami)ia. el 
Municipio y la nación, que podía ejercitar todos los poderes.·en la es­
fera de sus relaciones personales y tenía su más alta expresión en la fa­
cultad de legfslar .. mediante lo que llam<J.ban los· romanos /ex contrac­
tlls, /ex testamentj (1). 

Está consagrado -en la.cláusub que precede €1 absolutismo del dere­
cho subjetivo, exagerada concepción restringida por las normas socia­
les y cristianas. Adm ítase. en buena hora el honor de dictar su ley tes­
tammtaria a todo otorgante, pero subordinando el derecho subjetivo al 

·derecho objetivo, la facultad a la norma. Esto es, se respeta el derecho 
subjetivo en cuanto función o prerrogativa ejercitada por -el ser jurídico: 
pero esta facultad de obra'r en derecho no sólo ha de ser voluntaria y 

útil. sino sujeta a la norma que estimula d bienestar sociaL 

En todos los tiempos se procuraron para la /ex tistamenti forma­
lidades que no sólo realzaran su expresión. sino que además sirviesen de 
garantía a la voluntad de ese legi~lador del status individual en el mo­
mento del otorgamiento. Los testamentos de los Reyes Católicos cum­
plen la función de derecho privado: declaraciones y derechos relativos 
a las personas-cláusulas de fines piadosos, nombramientos· de alba­
ceas-.·Y disposiciones patrimoniales; pero. además. esa !ex testamenti 
tiene un carácter de Derecho Público muy acentuado; su institución de 
heredero supone la designaci(?n del futuro Jefe de la nación y se le da 
por los otorgantes carácter de Ley, y quiere Don Fernando de Aragón 
que sean las Cortes de Toro las que aprueben el acto mortis causa de la 
Reina Católica como Ley del Rein.o. 

Veamos l9 que dicen en dichos instrumentos públicos los egregios 
esposos .. De sus paiabras los calendados testamentos Lienen el concepto 
de Ler.¡ priuada, del ámbito familiar, prote~ida por la norma legal: pero,. 
además, el rango de Ley. en el más amplio y rico contenido de la pala-

(1_) Joaquín Costa: Dzscurso de rece pezón en la Academia de Ciencias M•orales y 
Po!ilicas. cap. 111 . 
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bra, oqligatoria para la colectividad ñacional. Expone la Reina: "Yo 
Doña IsabeL por la graéi~ de Di~s. Reyna de Castilla, de L~ón, de Gra­

nada (siguen todos sus títulos, entre éstos: reina de Gibraltar, e de las 
Islas de tierra de Canaria) :-estando e~f.erma de mi cuerpo, é sana, é libre 
de mi entendimiento, creyendo é confesando firmemente todo lo que 

.la Santa Iglesia Católica de Roma tiene, cree, é confiesa, é predica ... 
é con esta protestación ordeno esta mi carta de testamento, é postrimera 

voluntad ... queriendo disponer de mi casa, como si luego la oviese de 
dexar." · 

El afán de resolver los problemas íntimos, familiares, ocupa gran 

parte del testamento de esta otorgante, primera Señora de España. Pa­
gar deudas, quedar bien con los criados. ¡Fueron tantos los apuros eco­
nómicos de los Reye5 Católicos! H.1bí:: qu<: liqüidar la [risle herencia 

d.: desgobieuJU u e Juan II y de Enrique 1 V. Cubrir las mí! atenciones 
originadas por la guerra civil con los partidarios de la Belirane]a; las 
guerras de Andalucía, la toma de Gia'nada, la expansión en las islas é 
tierra firme del mar océano. Junto a matices inconfundibles de Derecho 
privado, n·otas refercn tes a la política estatal: 

LEX TESTAMENTI: ámbito familiar. Cláusula 4.a-"Jten mando, 

que ante todas las cosas sean pagadas todas las deudas, é cargos ... é casa­
~ientos de criados é criadas, é descargos de servicios, é otros qualesquícr 

lína?."e<>. de deudas, é cargos: 'é interes-es de qualquier calidad. que sean, 
que se' fallaren yo deber " 

LEX TESTAMÉNTI: ámbit9 nacional. Cláusula 15 (1) .-"!ten por 
.quanto el didJO Rey Don Enrique mi hermano :J cansa de l:!s dichas s¡¡s 
ne:-r<idades hobo fecho merced a Don Enrique de Guzmán Duque de 
Medína Sidonia, defunto, de la Cibdad de Gibraltar ~on su fortaleza, 
é vasallos, é jun~.J¡cción·, é tierra, é términos é rentas, é pechos, é dere­

cha>. é con todo lo otro que le pertenesce; é Nos veyendo el mucho 
daño é detrimento que de la dicha merced redundaba a la Corona, é Pa­
tr¡'monio Real de los dichos mis Reynos,. é que la dicha merced non 
hobo iugar, rri se pudo facer de derecho, por ser como es la dic.ha Cibdad 

de la dicha Corona Real, é uno de jos títulos de Jos Reyes destos mis 
Reynos, hob1mos revocado la dicha merced, é tornado é .restituido é re-

' 
(1) En mí libro citado sobre el testamento de la Reina señalo cláusulas al estilo 

de los rcst'amentcs. modernos .. y las numerq Este criterio m~rcCIÓ la ap~obación de mi 

maestro D. Eduardo !barra. En el texto del testamento citado, a vece~ en un p2rrafo, 

punto " seguido, existen varias dáusuJ;;s. 

-· 
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' . 
incorporado la dicha· Cibdad de Gibraltar con su fortaleza. é vasallos. 
é rentas, é jurisdicción, é 'co11 todo lo otro qu~ le perten\!sce a la dicha. 
Corona é Patrimonio Real, segun que agora está en ella reincorporado, 
é la dicha restitución, é reincorporación fué justa, é jurídica¡:n<~ntc fe-· 
cha: por ende mando a la dicha Princesa .mi hija (Doña Juana la Loca), 

· é al dicho Príncipe su marido (Felipe el Hermoso, esposo de la instituída · 
·heredera y futi:tra Reina), é a los Reyes que despuÚ del! a sucederán -en 

estos mis Reynos, que siempre tengan en la Corona é Patrimonio Real 
dellos a la dicha Cibdad de Gibraltar, con todo lo que le pcrtenesce, é 
non la .den, ni agenen, ni consientan dar, ni enagenar, Fii cosa alguna 
della" (1). 

La cláusula que precede la he. colocado en el ámbito nacional, por­
que e_llo, jurídicá e histó~icamente, es rigurosamente exacto. Se rcficr~. 
como otras. del glorioso testamento, a pleitos entre la Corona y las casas 
de la alta nobleza. Nunca la gran Reina pudo pensar que Gibraltar 
fuera, como es hoy, un problema internacional qu·e se ·resolverá, sin 
duda, al liquidarse la segunda Gran Guerra de nuestro siglo, otorgando 
dicha plaza a España. Y empleando palabras d·e Doña Isabel I. será . 
u·na "rein~orpor~ción justa" y deberá ser "jurídicamente fecha". 

Aspectos familiar, mejor dicho, privado y de carácter público o po­
lítico del testamento uigcnte de! Rey Don Fernando: 

Dice eJ. Monarca: "Sea a todos manifiesto que Nos Don Fernando 
por .la gracia de Dios Rey de Aragón, de Navarra, de las dos Sicilias 
(Nápoles y Sicilia), de Jerusalén, de Valencia, de Mallorca, de Cerdeña, 
de Córcega:· Conde de Barcelona, Duque de Atenas e de Neopatria, Con- . 
de de Ruysellón .. siguiendo el saludable precepto y doctrina del Santo 
Evangelio, en que nuestro Señor por su boca nos amon~tó que estemos 
aparejados para cuando nos llamare. E aunque "estamos con mucha· in­
disposición de salud de nuestra persona, pero. bendito nuestro Señor, 
con .Ja firmeza de la memoria, é sin ningun turbamiento del seso é en­
tendimiento, é voz clara que nuestro Señor nos ha dado ... " 

. Creo que mis amables l-ectores agradecerán conocer las dos compare-. 
cencias de tan gloriosos testamentos Nos traen a la mente los formula­
rios notariales de principios del siglo XVI con toda su bcllí~ima poesía . 

... 

(1) He testimoniado íntegra dicha cláusula, porque los autores. copiando unos d~ 
otros. la trasladan parcialmente para comentarla con buen 'deseo, ·pero a medida de su 
gusto o tendencia. 

Trataremos espccia·lmente de· esta cláusula al tocar la políti~a de ·los Reyes Católicos. 
' . 
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Y me he recreado en señalú los títulos de nuestros excelsos Monarcas, 
porque ellos son hitds de nuestra pasada grandeza y estímulo poderoso 
para hoy superarla. 

Al Derecho Privado pertenece la cláusula 9.n del testamento del Rey. 
Dice Don Fernando: "Queriendo descargar nuestra conciencia ( 1) ·, dis­
ponemos é ordenamos y mandamos, que todas o qualesquiera deudas 
que fásta el día de nuestra muerte se hallaren Nos deber con verdad, é 
segun é mejor é mas llanament-e se podría probar y mostrar por testigos 
é instrumentos aptos, é legítimos documentos, é se adverará mediante 
juramento, si las personas tal·es que se les debe dexar a su juramento é 
buen advitrio de nuestros testamentarios, sean pagados é satisfechos ... " 

Notas de Derecho Público podemos ver en la cláusu)z¡ 26 del tesL1-
m.:nto dd _De Cujus, que orden<1 de esJ·:~ suerte: "Otrosí, pot LUamo 
Nos habemos tenido por autoridad ApoÚólica la :~dministración de los 
Macstradgos de San Tiago, C:~Jatrava y Akáncara, y por experiencia' 
se ha visto el bien y pacificación que dcllo se ha seguido a estos Reynos ... 
y,deseando que esto se conserve, hubimos suplicado a nuestro -muy 
Santo Fadre, que nos diese facultad para que pudiesemos renunciar los 
dichos tviaestradgos; por end~, por el mucho amor que h'abemos tenido 
y tenemos a estos dichos Rcynos y al bien y pacificación dellos, y al 
dicho Illustrisimo Príncipe Don Carlos nuestro nieto, y esperando y 
confiando que él tratará bien las dichas órdenes ... por el presente re- '• 
nunciamos y resignamos los dicho; tres Maestradgos de San Tiago, Ca­
latrava y Alcántara en favor del dichn Príncipe Don Carlos_ üttt:~lro 
nieto, pilra que los haya r retenga wmo Administrador perpetuo de las 
dichas Ordenes ... De lo qua!, si necesario es, mandamos a nu-estro Pro­
tonotario infrascrito, que dé dello suplicación en forma aparte, signada 
con s~ s¡gno. 

'¿Cómo nació esta ¡mportantísíma cláusula? Lorenzo Gilíndez de 
Carvajal (2) nos lo cuenta con su fidelidad acostumbrada: en la re· 
unión de Don Fernando con\:)os juristas para preparar su último testa­
mento, de que ya escribimos. ·"Pues en lo de los Maestrazgos, ¿qué me 

(1) u Queriendo descargar nuestra conciencia": Eugen Huber. el autor del Código 
Civil su)zo. dice: "La Moral es el primer elemento del Derecho." (El Derecho y su 
realización, tomo I.) 

En cuanto a los medios de prueba en el Derecho de AragÓn--\'s un aragonés el res­
tador-, ver Franco y Guillén: Derecho Cil)i( aragonés. Zaragoza. 1841. 

(2) Obra1 cit., págs.4 563 y sígs. 

3 
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aconsejáis?, dijo el Rey. Le aconsejaron que lós d·ejase a Don Carlos. 
El Rey dijo: Verdad es lo que decís, pero mirad que queda muy pobre 
el Infante. Le respondieron los del Consejo: que la mayor riqueza que 
su Alteza-el restador-podía dejar al Infante, era dejarle bien con el 
Príncipe Don Carlos su hermano mayor, Rey que había de ser, porque 
quedando bien con él. siempre libraría mejor, y que su Alteza-el res­
tador-le podía dejar en Nápoles lo que fuese servido. Al Rey pareció 
bien lo que le aconsejaban los del Cons.cjo, y mandó ordenasen las cláu­
sulas y provisiones necesarias, ansi para lo de la Gobernación y maes­
trazgos en favor del Príncipe Don Carlos, como de cincuenta mil duca­
dos de renta cada año en Nápoles para el Infant-e. Los del Cons~jo se 
partieron del Rey y fueron a ordenar las dichas cláusulas de su testa­
mento, y la suplicación para d Papa sobre lo de los Maestrazgos." 

Don Juan II de Aragón había aconsejado a su hijo el Rey Católico 
que Jos Macstrazgo.s de las Ordenes Militares se uniesen a la Corona 
para acabar con las ·rivalidades. de los personajes castellanos y predomi­
nio de la •Nobleza. La políti~a hábil y prudente de Don Fernando de 
Aragón, no sólo unió al cetro real dicbos Maestrazgos, sino que, ade­
más,,trató de conseguir que fueran hereditarios. Era n·ecesaria la tran-. 
quilidad y unión interior para acometer las grandes empresas del des­
tino 'imperial de España: tener la hegemonía de Europa y ~ealizar la 
expansión ultramarina para poner bajo la diadema española una su­
perficie cuarenta veces. mayor que la extensión de la Península Ibérica, 
constituyendo el imperio más grande de h Historia. 

B) Objetividad lega l.-Normas aplicables a la forma de dichos 
. testamentos: a), ordenamiento de Alcalá; b), las Partidas; e) , ley..es de 
Toro; d), el Derecho de Aragón; e), la regla /ocUfJ regit actum-testa-r 
mentos públicos:' Notarios.-Personalidad d~ éstos.-·-Testigos, ~cuán­
tos? ¿Con arreglo a qué norma legal ?-Quiénes fueron los testigos y 
su relieve social.-Materia escriptoria ... ( 1) . . . 

(1) En el ptimer artículo, al pres~ntar el certificado d~ última voluntad del Rey 

cft·ólico, no S~ dijo la clase de testamento. El lector especializado leyó, sin duda, en 

la cláusu!'a r~v·ocatoria que al Rey le habían sido restituidos lo.~ testam~ntos cerrados é 
sellados. Y en cuanto a la clase .del último, la frase "en gran secreto dijo el Rey. en· 

cargaba le acons~jarcn lo que había de hacer", tomada de G.alíndez de Carvajal. e~ 
suficientemente significativa. Se refier~ el Rey ; sus tres consejeros citados. El Rey or. 

dcnó en su<~-último tcstam~nto: "Al qua! dicho nuestro Prothonotario !Jlandamos que 

no publique ni lea delante de 1<;1-s dichos testigos ni en otra paree el dicho testamento. 
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Dejemos como sumario para los próximos artículos las líneas que 
preceden. Laus Deo. 

F. GóMEZ DE MERCADO. 

Notario. Aod<mico correspondiente de.,la R<JI Addtmi• 

de .Ja Histori~. 

j 

hmta que nuestro Señor hubiera dtspuesto de Nos: y que entonc~s lo lea y publique en 

p~ncia ~e nuestros testam~ntarios que se hallaren presentes", y Carvajal, al referir la 

última conversación del Rey con sus conseJeros, preparatoria del testam~nro vigente, 

dice: "El Rey en el testamento de Burgos había encargado la gobernación de lo~ reinos 

de Castilla é Aragón al Infante Don Fernando, su nieto, que había uiado a la cm­
tambre y manrr:1 de ac.1, porque crcí~que el Prín-clp~ Don C1r!os. !:8 r::i~tc, nu v~¡¡­

drfa ni est.JfÍ;t cir ;p,jf'nto C!1 .zl!O$ :.1 lc,s regir r gobc:rnar (ÜÜIU era ~CfiCStCr, Y estandO 

como estaba fuera de ellos, su gobernación de personas no n3tUrJlcs, que mirJTÍan an­

t~s su propio interés que no el rlrl Prín(iptz. ni el bien común -d-e los reiüo!) ... u Le acon-. 
sejaron al Rey: "Les parecía debía d~jar por Gobernador de !os reinos de Castilla 

•l que de derecho le pertenecía la sucesión de ellos, que era el Príncipe Don Carlos, -~u 

nieto: porque no embargante que el Sr Infa~te Don Fernando fuer~ tan excelente en 

\;rtudes }' buenas costumbres, en quie.n cesaba toda sospecha: pero s1~ndo de tan poc~ 

edad como era, había. de ser regido y gobernado por otros, de !os cuales no ~e podía 

tener tanta seguridad. El Rey dijo que le parecía bien y paf!!CÍJ que lo que él tenía 

o_rdena~o primero en Burgos. lo debía del_ todo casar, que nunca paresciese, y escribir 
de nuevo todo el testamento, porque no paresciescn testigos de él ni se engendrase af. 

gún mal concepto: pero ~sto fué muy secreto que no lo supo el Infante, que estaba 

m Guadalupe, ni Gonzalo de Guzmán, C/auero de Calatraua. su ayo, ni Fr. Alooro 
Osorio. Obispo de A .... tnrgn, su rnarstrc, que e:;taba con él: .. 


